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CNE-JD-CA-115-2022  

23 de junio del 2022 

 

 

Señora  

Ana Cristina Quirós Soto  

Directora  

Dirección Ejecutiva 

CNE 

 

Señor 

Eduardo Mora Castro 

Jefe  

Unidad de Asesoría Legal  

CNE 

 

Señora  

Erica Villegas Montero 

Género e Inclusión Social  

Unidad de Desarrollo Estratégico  

CNE  

 

 

Estimados Señores:  

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo 

N° 116-06-2022, de la Sesión Extraordinaria Nº 07-06-26022 del 23 de junio del 2022, 

dispuso lo siguiente: 

 

ACUERDO N° 116-06-2022  

 

1. La Junta Directiva de la CNE da por recibida para revisión la Reforma al 

Reglamento Autónomo de Servicios de la CNE- Normativa LGBTIQ+ y establece 

como fecha máxima para recibir observaciones al mismo el 01 de julio de 2022, 

para que este sea conocido y eventualmente aprobado en la próxima Sesión 

Ordinaria a celebrarse el 07 de julio de 2022.  

 
ACUERDO APROBADO  

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
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